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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo analizar de qué manera la elevación de la pena 

en el delito de omisión a la asistencia Familiar garantiza el cumplimiento de la obligación 

alimentaria judicializada en Perú 2018. Para ello se utilizaron técnicas de recolección de 

datos, técnicas de entrevista, técnica de cuestionario, técnicas de análisis documental: 

normativo doctrinario y jurisdiccional cada ella con la guía de cuestionario, guía de 

entrevistas, guía de análisis documental y normativo, estos se aplicaron a una población y a 

su muestra los cuales fueron Jueces, fiscales y abogados especialistas en la materia, posterior 

a ello se procesó los datos mediante la técnica de análisis de datos, interpretación jurídica, 

comparación de legislaciones como resultado de ello, se logró realizar la discusión, y por 

último se pudo concluir que la elevación de la pena en el delito de omisión a la asistencia 

familiar es favorable y será persuasivo al deudor alimentista, con ello se podría garantizar 

que no se vulnere los derechos del menor alimentista, este derecho amparado en la 

constitución política peruana y en el código del niño y adolescente. 

 

Palabras Clave: Omisión de Asistencia Familiar, Prestación de Alimentos, Marguen 

Punitivo. 
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ABSTRACT 

The objective of the present investigation was to analyze how the elevation of the sentence 

in the crime of omission to family assistance guarantees compliance with the judicialized 

food obligation in Peru 2018. For this purpose, data collection techniques, interview 

techniques, questionnaire technique, documentary analysis techniques: doctrinal and 

jurisdictional regulations, each one with the questionnaire guide, interview guide, 

documentary and normative analysis guide, these were applied to a population and its sample 

which were Judges, prosecutors and specialist lawyers in the matter, after that the data was 

processed through the technique of data analysis, legal interpretation, comparison of laws as 

a result of it, the discussion was achieved, and finally it was concluded that the increase in 

the sentence in the The crime of omission of family assistance is favorable and will be 

persuasive to the debtor alim entista, with this it could be guaranteed that the rights of the 

minor child are not violated, this right protected in the Peruvian political constitution and in 

the child and adolescent code. 

 

Keywords: Omission of Family Assistance, Food Supply, Marguen Punitive. 
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Aproximación temática  

Para la selección del tema se tomo en cuenta lo señalado por Noguera (2014) “el titulo de 

la investigación no debe ser extenso, pero si claro y relacionado con el contenido del trabajo, 

asimismo deberá ser accesible para futuras investigaciones”. 

 

Trabajos Internacionales 

Gonzáles (2000) Con esta investigación cualitativa se concluyó que el empleo de las penas 

preventivas de libertad, es una forma eficaz legalmente para una reforma de conducta, 

siempre que se cuente con una condición necesaria y voluntad del acreedor de la sanción 

penal. 

Harker (2000) el empleo de la pena privativa de la libertad, forma parte de un dispositivo 

eficaz, en el cual el sujeto cumplirá una sanción y con ella pasará por un proceso de 

reformación, por ende, se debe contar con las condiciones idóneas para alcanzar ese 

planteamiento (p.15). 

Ahumada (2006). Se llega a la conclusión que: la reclusión de los reos en un lapso reducido 

de tiempo podría llegar a resultar eficaz, solo si se da un cabio real, para una reinserción a la 

sociedad del sujeto (p.19). 

Morasky (2006), señala que un sujeto que recibió una sanción penal puede llegar a a 

regenerarse o asumir conscientemente su error, y así llegar a ser recluido por lapsos de 

tiempo muy reducidos, para llegar a reo sociabilizarse. (p.22). 

  

 

 

Bohé (2006). Su objetivo es el desarrollo de una posible reforma de la ley penal de acuerdo 

a las diferentes fuentes del derecho. Se llego a la conclusión que el delito de incumplimiento 

de asistencia familiar es de omisión impropia, y de acuerdo a la normativa corresponderá a 
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la demandante la demostración de la necesidad de recibir alimentos para el menor alimentista 

(p.31). 

Navarro (2014). Su objetivo fue indagar el nexo entre paternidad realizada y el 

incumplimiento de la obligación alimentaria, el mismo que llega a la conclusión que ninguno 

de los sujetos en obligación desconocen la normativa, puesto que el nivel mas inferior 

responde a secundaria incompleta, ello conlleva a determinar que los obligados conocen 

plenamente sus derechos y deberes para con el menor y por ende deben asumir su paternidad 

(p.106). 

Navarro (2014), la persona que evade su responsabilidad con el alimentista, a sabiendas que 

este necesita educación básica, alimentación, etc., vulnera los derechos del menor (p.200). 

Reátegui (2014), El delito de omisión de asistencia familiar transgrede los derechos 

alimentarios de los hijos, dado que resulta necesario acudir a un ente judicial para que este 

obligue al demandado a cumplir su responsabilidad. (p. 59). 

Rubio (2014) todo delito a la asistencia familiar debe ser tratado con prioridad por el órgano 

penal, actuando coactivamente, puesto que así el obligado se sentirá presionado a cumplir su 

obligación (p.55). 

Díaz (2017). Trabajo en el cual se concluye que El principio de oportunidad, en los casos de 

omisión de asistencia familiar, solamente podrá ser aplicado si el caso afecta mínimamente 

al alimentista, siempre y cuando se respete los derechos de la víctima (p.100). 

Carhuayano (2017) para aplicar el principio de oportunidad, el cual es un acto que da la 

extinción de la acción penal, se debe tomar en cuenta los derechos del o de los agraviados. 

(p.98). 

Guadalupe Privado (2013). Se llega a la conclusión que el incumplimiento de los derechos 

alimentarios data de diversos factores, socioculturales, económicos, etc. Los mismos que 

deben recibir sanciones mediante sus órganos especializados (p. 163). 

Para Privado (2013), el cual señala que se debe realizar una concientización de la obligación 

hacia la familia, ello mediante diversos factores que afirman que las sanciones reformarían 

las conductas el sujeto (p. 153). 
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Trabajos Nacionales 

Leyva (2014) Se concluyó que, percibir alimentos es un derecho fundamental que todo ser 

adquiere al momento de nacer y esta se manifiesta de forma natural o es adquirida por 

manifestación de voluntad propia, por ende, el solicitante al encontrarse en un estado de 

necesidad recurre a esta asistencia para realizar la satisfacción de sus necesidades básicas, 

estas se determinan judicialmente dependiendo cada caso (p.16). 

Martínez, Torres y Trujillo (2003) en su investigación “Línea jurisprudencial alimentos”. Su 

objetivo es la creación de líneas jurisprudenciales. En la cual se concluye que: La familia es 

el núcleo principal de la sociedad, por ende, la misma cuenta con la salvaguarda del estado, 

dado que, a través de normas establecidas en el marco normativo supremo, en el cual se 

señalan los derechos y deberes de los padres para con los hijos y, al contrario. Y al 

encontrarse en la carta magna son considerados derechos fundamentales indispensables para 

llevar una vida digna. Por ende, el estado tiene la finalidad de protegerlos y hacerlos cumplir, 

por ello las obligaciones alimentarias salvaguardan los derechos naturales de los alimentistas 

asimismo la protección de la familia (p. 137). 

Maldonado (2014). Concluyo que, las familias constituidas en la convivencia, por no 

encontrarse en el marco normativo carecen de ciertos derechos indispensables, los cuales 

son base para su desarrollo (p.20). 

Teorías y Enfoques Conceptuales  

Legitimidad 

Ortecho (1999) recalca que la definición de legitimidad, se encontrara ligado en base a las 

necesidades legalmente encontradas en los mandatos, los cuales deben ser conforme a ley. 

Asimismo, desde la perspectiva jurídica y política, toda orden judicial es dada para respetar 

los vínculos de la sociedad, para una armonía social (p. 89).   

Por ende, se llega a la conclusión que la legitimidad es una aceptación de acción del Estado, 

mediante la cual sus órganos salvaguardan a la población, y así establecer sanciones que 

permitan la armonía de la sociedad. 

Teoría del delito 
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Villavicencio (2006) define la teoría del delito, como definición global de conductas que 

contravienen el ordenamiento jurídico, las mismas que enmarcan un supuesto especifico y 

acarrea una sanción (p.167). 

Bustos (2004) señala sobre la teoría del delito, que esta es proviene de un desenlace 

dogmático, el mismo que se encuentra en el derecho positivo, establecido en la propia ley, 

teniendo como origen la responsabilidad del individuo (p. 213).   

Reyna (2004), afirma que la teoría del delito es un mecanismo de definiciones, otorgado para 

realizar el establecimiento y determinación de características frecuentes que acarreen en un 

hecho punible (p.95). 

Principio de legalidad 

Guzmán (2014), señala que el principio de legalidad es el mas resaltante del derecho, por 

ende, los impartidores de justicia deben ir acorde a lo señalado en la constitución (p. 76). 

Peña (2007) el principio de legalidad busca hacer cumplir el lineamiento jurídico señalado e 

el marco penal, para así lograr una estabilidad jurídica, asimismo busca no otorgar una pena 

innecesaria, al contrario, busca la adecuación correspondiente a delito cometido (p.84). 

 

Pena 

Reátegui (2014) Es el recurso que utiliza la ley para reaccionar frente a un delito, 

hallándosele responsable de la comisión de una conducta punible. La pena está contemplada 

en la ley y es impuesta por el órgano jurisdiccional mediante un proceso (p.39) 

Determinación de la pena 

Para Reátegui (2014) Consiste en la traducción de un delito a una responsabilidad jurídica 

determinada.  Por tanto, consiste en la fijación de la pena en una comisión de un delito. 

La Responsabilidad penal 

Peña (2007), la responsabilidad penal de la persona es la frontera que el impartidor de justicia 

debe considerar a la hora de imponer la pena.  
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La responsabilidad penal, establece un juicio de valor interior de las aptitudes realizadas por 

un sujeto, la que acarrea una responsabilidad por la realización de esa conducta que 

contraviene la normativa y las buenas costumbres (Encinar, 2000, p. 29) 

Según  Antonio Fernández, la responsabilidad es el mecanismo que el estado implemento y 

desarrollo para poder hacer un reparo del daño provocado en contra del patrimonio, ya sea 

en cualquiera de sus tipos de patrimonio, y con esto lograr un equilibrio en la sociedad 

(p.100). 

En referencia a párrafos arriba, la responsabilidad penal extiende de parte del sujeto activo, 

es mayormente de forma dolosa, recordando que la omisión de una resolución es de pleno 

conocimiento y contraviene las normativas.  

La tipicidad 

Cabanellas (2010) definió la tipicidad como el tipo jurídico abstracto, y deshecha todo 

aquello que no es relevante para la acción del delito (p.87). 

Polaino (2013) señala que la tipicidad es un elemento de tipo conceptual del delito, el cual 

señala que la conducta o acción puede llegara ser equivalente a una tipificación penal, por 

ende, si se encuentra estipulada en la norma debe ser sancionada, de acuerdo a como es 

señalado en el texto (p.32). 

La antijuricidad 

Cabanellas (2010) hace referencia que la antijuricidad, es el elemento mas resaltante 

valorativamente, que señala el fin seguido por el agente activo (p.15). 

Muñoz (2010) señala que la conducta bien pueda ser por acción u omisión, el medio utilizado 

para consumar el delito (p.42). 

Ale y Gómez (2004) aclaran, debemos tomar en consideración que toda acción típica, se 

formula o constituye en antijuridica, cuando esta contravenga las normas jurídicas 

establecidas (p.  16).  

Se infiere que la antijuricidad es la acción u omisión, que va en contra a todo lo que establece 

el marco legal penal, lo que conlleva a una sanción penal. 
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Agravante de la pena: 

Reyna (2004) Es un factor que incrementa la gravedad. Se denomina al hecho o circunstancia 

que agrava la responsabilidad penal de un sujeto. La cual son motivos que se vinculan al 

hecho en sí mismo y otorgar más gravedad al delito (p. 137). 

Culpabilidad 

Chaparro (2011) enmarca la culpabilidad, e un juzgamiento de reclamo en base a una 

conducta específica, por la que se sanciona la realización de un hecho que resulta 

contraveniente al orden jurídico.   

García (2005) afirma que la antijuricidad es lo opuesto a todo aquello que garanticé la 

seguridad por la realización de un hecho por un sujeto, anteponiendo lo peligroso de la acción 

efectuada (p. 93). 

 La culpabilidad, como tal, es la responsabilidad de un sujeto por la realización u omisión de 

conductas que van en contra de las normativas, las cuales se materializan y conllevan una 

sanción penal. 

Prevención de la comisión del delito 

Cabanellas (2010) establece que la prevención, es la planificación o predisposición que se 

realiza previamente por la realización de una acción que vulnera un objeto que se encuentra 

protegido, y deja sin efecto todo daño que se pudo realizar (p. 123). 

Ramos (2011) señala que las penas interpuestas deben tener el fin protector y ser un ejemplo 

ante actos futuros de delitos (p.87). 

Bien Jurídico Protegido 

Para Peña Gonzales (2010), el bien jurídico protegido es aquel tutelado por el derecho frente 

a algún tipo de amenaza, por ende, la normativa debe salvaguardar los derechos de toda 

persona en caso de una amenaza cualquiera fuera el tipo (p. 81). 

Ruiz Pérez (2017) la comisión del delito de omisión de asistencia familiar en la prestación 

de alimentos transgrede el bien jurídico salvaguardado que es la familia, y si se llegase a 

tramitar vía penal, es porque contravino una Resolución Judicial, generando un menoscabo 

en la familia (p. 53). 
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En la sociedad, abandonar indiscriminadamente las obligaciones con la familia es grave, 

debido a que generan una agresión a la familia, vulnerando los derechos de los alimentistas.   

El Ministerio Público  

Cabanellas (2010) refiere que el Ministerio Público es una institución pública, la cual vela 

los intereses del Estado y la comunidad, su principal función es la promoción y dirección de 

las investigaciones y sancionar las conductas que estén en contra de los derechos y las buenas 

costumbres (p.76). 

Angulo (2001), quien señalo que si se sigue los lineamientos del Código Procesal Penal 

(2004) el Ministerio Público, es quien se encarga de las acciones penales, y como tal toma 

el rol más importante en la resolución de conflictos de temas penales (p.48). 

El ministerio Público, soluciona conflictos de intereses, considerando que es quien se 

encarga de la acción penal, con la finalidad de la salvaguarda social.  

Definición de Omisión 

Carrasco (2006) En el Código Penal peruano se exhorta a otorgar sanciones no solamente de 

acción sino también de omisión (p. 233). 

Se deduce que la omisión tiene como característica principal, la no realización de ejecución 

de una conducta propia de ley, provocando un hecho que causa lesión, merecedora de una 

sanción de acuerdo a ley. 

El sujeto activo  

 Peña (2010), es la persona individual que realiza la acción sancionable en el marco 

normativo (p. 71). 

Campana (2003) aclara que el sujeto activo o hechor del accionar delictuoso. (p. 254). 

El sujeto Pasivo 

Asimismo, Peña (2010) sujeto que se ve lesionado o puesto en peligro por una acción del 

sujeto activo (p. 16). 

Alimentos 
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Salas (2010) todo aquel conformado por mandato judicial, obligación forzosa que se debe 

acatar siendo los mismos de uso esencial para el alimentista (p.26). 

Aumento de las Penas 

Prado (2016), la eficacia del endurecimiento de las penas como medida para disminuir los 

delitos se complementan, dado que las penas realizan diversos fines, ya sea de prevención o 

por la comisión de actos que van en contra del marco normativo. (p, 66). 

Según lo señalado, el empleo de las sanciones penales debe acompañar un fin de 

resocialización del sujeto que recibe la sanción y asimismo prevenir futuras comisiones de 

delitos. 

Deudor alimentario: 

El código penal vigente, en su artículo 149, centra en el injusto abandono económico del 

deudor alimentario y requiere de un derecho de alimentos reconocido judicialmente, vale 

decir es un reclamo de naturaleza patrimonial (Ruiz, 2016, p.34). 

Determinación de la pena: 

Para la correcta aplicación de la determinación de la pena, es necesario comprender las 

normativas aritméticas frecuentes, aquí se comprende el sistema de determinación de la pena 

instaurado en el Código penal de 1995, la cual corresponde para todas las penas que existen, 

es decir si es delito, prohibición, falta, multa o inhabilitación (Chávez, 2010, p.28). 

Violencia Familiar 

Para Hernández (2012), los números de casos por violencia familiar acarrea una disminución 

del ingreso familiar, la cual es equivalente al 1.6 % y 2% del producto Bruto Interno del país, 

dado que por ser víctima la posibilidad laboral y el aportar al núcleo familiar disminuyen (p, 

37). 

Protección de los Niños y Adolescentes 

Rubio (2013) Para la Defensoría del Pueblo, los niños y adolescentes conforman uno de los 

sectores más frágiles y expuestos de la sociedad, debido a ello necesitan una protección 

especial, debido a ello han surgido mecanismos internacionales, los  cuales han sido acogidos 

por el Perú (p.65). 
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Interés superior del niño: 

El principio del interés superior del niño, es la totalidad de acciones y derechos que apuntan 

a salvaguardar el desarrollo integral del menor y garantía una vida digna a los menores, por 

ello antes de decidir se verifica que se buque la promoción y protección de los derechos 

(Campana, 2012, p.18). 

Sobre el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

Este Sistema surge con el fi de tener un registro de los deudores alimentarios los cuales han 

incumplido su obligación de forma sucesiva y con tres cuotas impagas sucesivas o no. 

Formulación del problema  

Problema general 

¿La elevación de la pena en el delito de omisión a la asistencia familiar garantiza el 

cumplimiento de la obligación alimentaria judicializada, en Perú 2018? 

 Problema específico 1 

¿De qué manera el juez penal aplica los márgenes de la pena para sancionar al deudor 

alimentario en Perú, 2018? 

Problema específico 2 

¿De qué manera contribuye la elevación de la pena como agravante en el delito de omisión 

a la asistencia familiar a favor del interés superior del niño en Perú, 2018 

 Justificación del estudio 

 “cada trabajo de investigación, debe ser justificado, por ello debe presentar una explicación 

del porque se esta elaborando. Además, resolver las interrogantes de porque se desarrolló la 

investigación, ello es la base de la justificación (…)” (Carrasco, 2007, p. 117). 

 

Justificación teórica 



20 

 

El resultado de la presente investigación desarrollara una agregación al marco de los 

procesos de omisión, ya que se va a comprobar que la comisión del acto delincuencial es una 

mayor carga procesal las cuales están  sede fiscal como judicial. 

 

Justificación Metodológica 

Este proyecto de tesis justifica la investigación en aportes de un método de análisis de la 

normativa nacional e internacional, contribuyendo a la investigación jurídica. Además  es 

importante que la misma emplee métodos, procedimientos y técnicas para la validez y 

confiabilidad. 

Justificación práctica 

Este trabajo de investigación encuentra su justificación práctica, la cual trata de evitar e 

invita a reflexionar y prevenir una conducta atípica, la cual trae como consecuencias efectos 

penales, como es el delito de omisión a la asistencia familiar. Siendo así que este delito se 

configura por la omisión a sus obligaciones alimentarias posterior a una sentencia judicial.  

Resaltaremos de una manera sencilla y académica si la elevación de la pena en el delito de 

omisión a la asistencia familiar seria persuasivo para el obligado alimentista a realizar el 

cumplimiento de la prestación alimentaria y garantizaría el interés superior del niño. 

Relevancia 

La investigación presenta una relevancia social de la actualidad, ya que ha crecido el índice 

de este delito, afectando al menor alimentista, en cuanto a la comisión del delito de omisión 

a la asistencia familiar, puesto que, que la misma sociedad busca alternativas de forma más 

rigurosa para prevenir la comisión de este tipo de delito.  

Contribución 

Si se aplica elevar la pena en el delito contra la omisión a la asistencia Familiar, la sociedad 

y el menor se favorecería de manera que a mayor persecución y sanciones por la comisión 

del delito, este llegaría a ser de forma más rigurosa. 

Supuesto  
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Supuesto General 

En la actualidad elevar la pena en el delito de omisión a la asistencia familiar garantiza de 

manera persuasiva el cumplimiento de la obligación alimentaria a favor del menor en Perú 

2018, porque intimida al obligado alimentista, ya que se puede ver perjudicado en diversos 

aspectos, personales, laborales y pudiendo ser recluido en un centro penitenciario. 

 

Supuesto especifico 1 

En la actualidad vemos que hay un desbalance desproporcional de justicia, ya que los jueces 

aplican muchas veces de manera ambigua en emitir una sentencia a favor del demandado 

viéndose perjudico el menor alimentista. 

Supuesto especifico 2 

La incorporación de una agravante seria persuasiva para el obligado alimentista para el 

cumplimiento de la prestación alimentaria hacia el menor, siendo que garantizaría el interés 

superior del niño. 

Objetivos  

Objetivo general 

Analizar de qué manera la elevación de la pena en el delito de omisión a la asistencia familiar 

garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria judicializada en Perú, 2018. 

Objetivos específicos  

Objetivo específico 1 

Analizar de qué manera el juez penal aplica los márgenes de la pena para sancionar al deudor 

alimentario en Perú 2018. 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera contribuye la elevación de la pena como agravante en el delito de 

omisión a la asistencia familiar a favor del interés superior del niño en Perú, 2018 
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2.1. Tipo   y diseño de investigación  

El tipo de investigación de la presente tesis es Básica y La investigación cuenta con un 

enfoque cualitativo, Como una de sus características es la recolección de datos sin requerir 

de medición. (Noruega, 2014, p.49) 

Nivel de la investigación  

El nivel de investigación de la presente tesis es Descriptivo, el cual implica poder conocer 

diversas situaciones, hechos, etc., a través de la descripción de objetos, procedimientos, 

contexto. 

Diseño de investigación  

El diseño de la presente investigación es Teoría Fundamentada, que se encuentra dentro del 

diseño interpretativo. 

2.2. Escenario de estudio 

“se tomará una porción de sujetos, los cuales se podrán evaluar y medir su totalidad (Zúñiga, 

2007, p.39)”.   

El escenario de estudio, será el entorno físico donde aplicaremos el instrumento 

“entrevista”, la que será entregada a expertos y especialistas en la materia, cuyos aportes 

coadyuguen a la indagación.  

En base a lo señalado se tomará la Corte Superior de Lima Norte, 2018, dado que posee 

especialistas los cuales cuentan con amplio del tema jurídico de la Prisión Preventiva y el 

Derecho a la Libertad en la Corte Superior de Lima Norte, 2018, en la Código de los niños 

y adolescentes y el nuevo Código Procesal Penal.   

 

2.3. Participantes  

Para Balestrini (2012): es  caracterización de sujetos que proporcionan informacion directa 

o indirectamente, en ellas se debe considerar diversas caracteristicas como:  edad, profesion, 

ocupacion, etc; las mismas poseen condiciones idoneas para proporcionar los datos 

requeridos  (p.127). 
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Tabla Nº 1 : Sujetos 

Sujeto Nombres & Apellidos  Grado academico  Experiencia Laboral  

1 JHONATAN AGUIAR 
FLORES 

ABOGADO ESPECIALISTA PENAL 

2 LUCIO DIAZ 
PALACIOS 

ABOGADO ESPECIALISTA PENAL 

3 EDWIN QUICHUA 
PEREZ 

ABOGADO ESPECIALISTA PENAL 

4 FABIO CARDENAS 
RIVERA 

ABOGADO ESPECIALISTA JUDICIAL 

5 ALBERTH 
FERNANDEZ 
SALAZAR 

ABOGADO FISCAL ADJUNTO 
PROVINCIAL 

6 JAIR CACERES 
ALVARADO 

ABOGADO ESPECIALISTA PENAL 

7 LUIS VENTURA 
SALAZAR 

ABOGADO ESPECIALISTA PENAL 

8 BORIS REYES 
DOMINGUEZ 

ABOGADO ESPECIALISTA PENAL 

9 MARCO CALDAS 
MORALES 

ABOGADO ESPECIALISTA PENAL 

10 NONI 
LLACTAHUAMANI 
ESPINOZA 

ABOGADO ESPECIALISTA PENAL 

Fuente: Elaboracion propia Lima 2019. 
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Población y Muestra  

Población  

Según Lepkowski (2008): “La población es aquello que se encuentra dentro de un 

deerminado ambiente y que cumplen ciertas caracteristicas” (p.23). 

La población de la  indagación está enmarcada por jueces,  fiscales y abogados 

especializados en Derecho Penal ,  Procesal Penal  y Derecho de familia. 

Muestra 

Para Rodríguez (2012): “La muestra es, una parte del todo, es decir una porcion de la 

poblacion” (p.175). 

La muestra de la actual indagación  esta constituida por 10 especialistas en Derecho Penal ,  

Procesal Penal  y Derecho Consitucional, tema jurídico de la Prisión Preventiva y el Derecho 

a la Libertad establece en la Constitución Política y el nuevo Código Procesal Penal. 

2.4.Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Viñas (1997) la recolección de datos: son aquellos resultados […], cuyo fin es la 

determinación de los  resultados que se dieron durante el proceso, (p.40). además es un 

mecanismo que permite recolectar informacion del procedimiento investigativo  que 

permitira la sustentacion de la investigación. 

 

Analisis de fuente documental  

 

En la presente investigación encontramos la indagación  bibliográfica, la hemerográfica y la 

archivística. (Behar, 2008, p.21). 

 

Entrevista  
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“La entrevista es aquel medio empleado de manera individual, a través de palabras, 

secuencias, formas fijas, por ello utilizaremos al entrevistado, con la finalidad de recabar 

información” (Nagui, 2005, p.144). 

 

Entrevista no estructurada 

Para Noguera “es aquella que proporciona al entrevistado y al entrevistador absoluta 

confianza para que pueda existir un ameno dialogo” (p. 200). 

 

 

Instrumento de recoleccion de datos  

Salinas (2007) “señala que es el instrumento que recopila los datos, es entendido como aquel 

medio que se emplea para hacer y encontrar los datos”(p.76). 

 

Ficha de analisis 

Para Salas(2010) es una tecnica que sera utilizada por el investigador lo cual le va 

proporcionar un orden al momento de la obtencion de informacion de la tesis (p.98). 

 

Guia de entrevista 

Navarro(2008) Es aquel instruento que se caracteriza por estar conpuesto por diversas 

preguntas abiertas elaboradas por los entrevistados, las que seran empleadas de manera 

adecuada a un juez, un fiscal y abogados especialistas en la materia (p.52). 

 

Validez 

La validez del instrumento se ejecuta mediante  juicio de expertos, los cuales revisaron cada 

Ítems presentados, en el cuestionario elaborado. 

 

Confiabilidad 

 

La confiabilidad de los instrumentos seencuentra respaldada en la originalidad, elaboración 

y aprobación de la ficha de validación de los instrumentos sometidos a juicio de expertos. 
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Tabla N°2: Validez del instrumento 

Fuente: Elaboracion propia 2019 

 

Tabla N°3: Validez del instrumento 
 

Cuadro de  Validación de Instrumentos 

Instrumento Validador Cargo o Institución 

donde labora 

Tipo de Docencia 

 

Guía de 

Preguntas de 

Entrevista 

  

Mario Chávez 

Rabanal 

 

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

DOCENTE TEMÁTICO 

Jordán Laos 

Jaramillo  

DOCENTE 

METODOLOGICO 

.Julio Díaz Paz  DOCENTE TEMATICO 

Cuadro de Validación de Instrumentos 

Instrumento Validador Cargo o Institución 

donde labora 

Tipo de Docencia 

 Mario Chávez 

Rabanal 

 Docente Temático 



28 

 

Fuente: Elaboracion propia 2019 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°4: Validez del instrumento 
 

  Fuente: Elaboracion propia 2019 

2.5.Procedimiento  

En el análisis y selección de la base de datos de la indagación, se elaboro en base a técnicas 

e instrumentos acordes a la información requerida, , y esto se realiza para evitar caer en error 

(Marín, 1970, p, 2559).  

La presente indagación cuenta con un enfoque cualitativo y se empleó un Diseño de        

Investigación de Teoría Fundamentada, tipo de diseño básico,  

Metodo de analisis de informacion  

 Guía de 

preguntas de 

cuestionario 

Jordán Laos 

Jaramillo 

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

Docente Metodologico 

Julio Díaz Paz  Docente Tematico 

Cuadro de Validación de Instrumentos 

Instrumento Validador Cargo o Institución 

donde labora 

Tipo de Docencia 

 

 Guía de 

análisis, 

normativo y 

doctrinario. 

Mario Chávez 

Rabanal 

 

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

Docente Temático 

Jordán Laos 

Jaramillo 

Docente Metodologico 

Julio Díaz Paz  Docente Tematico 
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Solís (2008) señala que: “[…] los instrumentos se dan para lograr lo que el investigador 

desea alcanzar, es decir lograr la finalidad del autor”. (p.45). 

En esta investigación se empleo los siguientes métodos: 

Método inductivo 

Calduch (2014) dice lo siguiente: “El método inductivo, porque se obtuvo conocimineto de 

la caracteristica global y se realiza la aplicación del metodo comparativo”. (p.33). 

Método de Interpretación: 

Villabela (2005) establece que: [...] el método de interpretación permitira conocer el 

concepto del objeto de los puntos de vista en base al fenomeno y su relacion con el  contexto 

social […](p.944). 

En la indagación se utilizo el metodo de la interpretacion, dado que se realizo la 

interpretacion de la doctrina y su aplicación en la problemática. 

Unidad de analisis 

 Gomes (2003): “Las categorías son los temas que engloban la investigación desde dentro, y 

despues desarrolla en esa direccion en la cual se debe trabajar, para posteriormente agrupar 

las categorias”. (p.55). 

2.6.Aspecto etico 

En la presente tesis es necesario  proporcionar de manera obligatoria y rendir cuentas sobre 

lo realizado en el trabajo pues lo que se busca es corroborar que la investigacion se lleve 

acabo de manera propia al autor y que este realizando de forma correcta la autoria de 

diversos aportes encontrados en diferentes libros (Navarro, 211, p. 144). 
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III. RESULTADOS 
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Descripción de resultados 

Descripción de resultados de la técnica: Entrevista 

Tabla N° 1: Ficha técnica de entrevistados 

SUJETO NOMBRE Y APELLIDO  Descripción 

1 JHONATAN AGUILAR FLORES Especialista Penal 

2 LUCIO DIAZ PALACIOS Especialista Penal 

3 EDWIN QUICHUA PEREZ Especialista Penal 

4 FABIO CARDENAS RIVERA Especialista Judicial 

5 ALBERTH FERNANDEZ 
SALAZAR 

Fiscal adjunto provincial 

6 JAIR CACERES ALVARADO Especialista  penal 

7 LUIS VENTURA SALAZAR Especialista Penal 

8 BORIS REYES DOMINGUEZ Especialista penal 

9  MARCOS CALDAS MORALES Especialista Penal 

10 NONI LLACTAHUAMANI 
ESPINOZA 

Especialista penal 

 Entrevistas realizadas durante los días 03 al 14 de junio de 2019, en la 
ciudad de Lima.  
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Resultados del objetivo general: 

 

Objetivo Jurídico General 

Analizar de qué manera la elevación de la pena en el delito de omisión a la asistencia 

familiar garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria judicializada en 

Perú, 2018 

 
Respecto a la primera pregunta de la entrevista: ¿De qué manera la elevación de la pena 
en el delito de omisión a la asistencia familiar garantiza el cumplimiento de la obligación 
alimentaria judicializada, en Perú 2018?  

Entrevistado 1:  

 Aguilar (2019) sostiene:  

En el caso de la elevación de una pena en el delito de omisión a la asistencia familiar la misma 

servirá como un instrumento de presión que ejerce el estado sobre el obligado, lo que conllevaría 

al cumplimiento de la obligación alimentaria. 

Entrevistado 2: 

Díaz (2019) sostiene: “No es favorable, ya que la elevación de la pena no garantiza el 

cumplimiento de la obligación alimentaria, siendo que el cumplimiento de la obligación va 

depender exclusivamente del obligado”. 

Entrevistado 3: 

Quichua (2019) sostiene: “De la manera que el obligado alimentista al tener una mayor 

afectación como la perdida de la libertad se verá forzado en cumplir con su obligación 

alimentaria frente al menor”. 

Entrevistado 4: 

Cárdenas (2019) sostiene: “De una manera eficaz, elevar a una pena mayor o penas accesorias 

los deudores podrán sentirse intimidados y así cumplir con la obligación alimentaria”. 
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Entrevistado 5: 

Fernández (2019) sostiene: “El imputado teniendo una mayor información acerca de la pena, 

va a reflexionar y cumplir con su obligación alimentaria ya que al elevarse la pena presionaría 

al deudor alimentario”. 

Entrevistado 6: 

Cáceres (2019) sostiene:  

La elevación de la pena en cualquiera sea el delito, hace referencia a la detección de la incidencia 

del delito por parte de los ciudadanos y debido a este comportamiento el estado opta por el aumento 

de la pena de este delito para así enviar un mensaje a los actores del delito, señalando que no lo 

comentan, esto es al aumentar la prognosis de la pena los posibles actores del delito se rehusaran 

a cometerlo, por temor a la elevada pena. 

Entrevistado 7: 

Ventura (2019) sostiene: “La elevación de la pena garantiza el cumplimiento debido a que 

crea en el deudor alimentista cierto temor en el obligado para que este cumpla con su 

obligación alimentaria. 

Entrevistado 8: 

Reyes (2019) sostiene: “Contribuiría a que los ciudadanos tengan mayor información de las 

consecuencias punibles y asi evitarían llegar a estas instancias judiciales de esta forma se 

garantizaría.”. 

Entrevistado 9: 

Caldas (2019) sostiene: “La elevación no tendría mayor efecto en garantizar dicho 

cumplimiento ya que solo agravaría la situación de un demandado, mas no generaría un 

mayor ingreso económico para garantizar lo propuesto” 

 



34 

 

Entrevistado 10: 

Llactahuamani (2019) sostiene: “En cuanto al cumplimiento de la obligación alimentaria 

garantiza que el alimentista tome una conducta de su actitud de la omisión a la asistencia 

familiar, puesto que la pena sería más severa.” 

Respecto a la segunda pregunta de la entrevista: ¿Considera usted que de ser aplicado 

la elevación de la pena por la comisión del delito de omisión de asistencia familiar en la 

prestación de alimentos se garantiza las necesidades vitales del menor alimentista, en 

Perú 2018? ¿Por qué?  

Entrevistado 1:  

Aguilar (2019) sostiene: “Al verse presionado por la sanción penal y más aun con una pena 

más drástica se podrá obtener mayor cumplimiento y por lo tanto se podrá cubrir las 

necesidades del menor” 

Entrevistado 2: 

Díaz (2019) sostiene: “Al ser elevada a pena no garantiza que el obligado cumpla con las 

necesidades vitales con el menos alimentista” 

Entrevistado 3: 

Quichua (2019) sostiene: “Si, ya que las necesidades vitales del menor no pueden esperar, 

entonces si se garantizaría que elevar la pena seria el principio del cambio de conciencia en 

la sociedad”. 

Entrevistado 4: 

Cárdenas (2019) sostiene:  

Si, si se eleva la pena reduciría el alto índice de deudores alimentistas, ya que las necesidades 

vitales del menor como son la educación, alimentación, salud, recreación y demás como lo 

estipula la constitución política del Perú y los derechos fundamentales del niño. 



35 

 

 Entrevistado 5: 

Fernández (2019) sostiene:  

Si se garantizaría ya que el sujeto activo al ver que se eleva la pena reflexionaría, así se reduciría 

el alto índice de deudores alimentarios, la cual está afectando las necesidades vitales del menor 

alimentista y que son fundamentales para su desarrollo. 

 Entrevistado 6: 

Cáceres (2019) sostiene:  

Si, debido a que si un deudor(a) alimentario se enterarse que el delito que está cometiendo ha 
sufrido modificaciones en la pena, dejaría de cometerlo por el temor a ser castigado por tal, o en 
todo caso un(a) obligado(a) alimentista dudaría más en dejar de asistir a la obligación de alimentos 
y esto se transformaría en una garantía de la prestación de las necesidades vitales del menor 
alimentista. 

 Entrevistado 7: 

Ventura (2019) sostiene:” Si, porque como lo establece la declaración universal de los 

derechos del niño este tiene derecho de la alimentación, por ende el deudor alimentario, se 
encuentra en la obligación de cumplir lo establecido en la ley. 

Entrevistado 8: 

Reyes (2019) sostiene: “Es posible pues, dicho derecho intimidaría al obligado para que 

pueda redoblar fuerzas y producir mayores ingresos económicos para garantizar la 

subsistencia del menor.” 

Entrevistado 9: 

Caldas (2019) sostiene: “No, porque dicha elevación solo haría peligrar la subsistencia del 

menor ya que mientras más tiempo el padre este dentro de un penal, menor será la posibilidad 

de que el alimentista tenga acceso a ingresos de pago de pensión ya que el denunciado no 

tendría capacidad económica.” 

Entrevistado 10: 

Llactahuamani (2019) sostiene:  
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Considero que la elevación de la pena garantiza el cumplimiento de la obligación 

alimentaria, así como garantiza las necesidades vitales del menor, en razón que 

el delito de omisión a la asistencia familiar acarrea un deber jurídico de cumplir 

con la prestación económica y ante el incumplimiento tiene como consecuencia 

la responsabilidad penal. 

Respecto a la tercera pregunta de la entrevista: ¿Considera usted que la elevación de la 
pena por el delito de omisión a la asistencia familiar, seria persuasivo para el deudor 
alimentista, en Perú 2018? ¿Por qué? 

Entrevistado 1:  

Aguilar (2019) sostiene: “Si, porque generaría coerción y reduciría el índice de deudores 

alimentarios.”. 

Entrevistado 2: 

Diaz (2019) sostiene: “considero que la elevación de la pena no sería persuasivo para el 

deudor alimentista, por considerar que la obligación alimentaria no está sujeto a una pena, si 

no al cumplimiento de la obligación del deudor alimentista” 

Entrevistado 3: 

Quichua (2019) sostiene:  

Si, seria persuasivo e intimidaría a los deudores alimentarios, que no toman en cuenta del daño 

que ocasionan al menor, al no cumplir con la necesidad del menor estarían desprotegiéndolo y 

estarían incurriendo ya en el delito de omisión a la asistencia familiar tipificado en el artículo 

149, 150 del código penal. 

Entrevistado 4: 

Cárdenas (2019) sostiene: “Si, seria persuasiva, ya que el deudor alimentista de otra manera 

que no sea coercitiva e intimidadora, por voluntad propia no cumpliría con la obligación 

alimentaria”. 
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Entrevistado 5: 

Fernández (2019) sostiene: “Si, ya que al elevarse la pena se busca hacer reflexión al agente 

activo para que este cumpla con su obligación alimentaria, ya que la finalidad es garantizar 

al menor su desarrollo de bien en la sociedad”. 

Entrevistado 6: 

Cáceres (2019) sostiene: : “Si, ya que la elevación de la pena en cualquiera de los delitos, es 

un sistema de persuasión que usa el estado para reprimir con mayor ferocidad la conducta 

criminal del sujeto, y dar un mensaje a la sociedad para no cometer el delito y así conseguir 

la paz social.” 

 Entrevistado 7: 

Ventura (2019) sostiene:  

Si, considero que sería muy persuasivo además intimidante ya que al elevarse la 

pena y hacerse más efectiva los obligados cumplirán la prestación alimentaria, ya 

que por ende, la omisión a su obligación los conduciría a un centro penitenciario 

a cumplir una condena efectiva. 

Entrevistado 8: 

Reyes (2019) sostiene:  

Por supuesto, es persuasivo, lo mismo que el temor de que pueda ingresar el 

obligado alimentista a un centro penitenciario, por lo tanto la elevación de la pena 

una mayor coerción y emplazaría al deudor a que cumpla con su obligación 

alimentista. 

Entrevistado 9: 

Caldas (2019) sostiene: “Si, seria persuasivo ya que haría que el demandado tenga mayor 

preocupación por evitar tiempo en prisión, por lo que sí tendría un efecto persuasivo.” 
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Entrevistado 10: 

Llactahuamani (2019) sostiene: “La elevación de la pena por el delito de omisión a la 

asistencia familiar será persuasivo siempre y cuando el deudor alimentista tenga conciencia 

de su conducta.” 

Resultados del objetivo específico 1: 

 

Respecto a la cuarta pregunta de la entrevista: ¿De qué manera el juez penal aplica la 
prognosis de la pena para sancionar al deudor alimentario en Perú, 2018? 

Entrevistado 1:  

Aguilar (2019) sostiene: 

 “El juez penal aplica la prognosis de la pena de acuerdo a su criterio y en base a la norma.” 

 

 

Entrevistado 2: 

Díaz (2019) sostiene: “El juez penal al establecer la pena lo va fundamentar en merito a las 

condiciones y cualidades del obligado, basándose en el código penal” 

Entrevistado 3: 

Quichua (2019) sostiene:  

Resultados del objetivo específico 1 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Analizar de qué manera el juez penal aplica los márgenes de la pena para sancionar 
al deudor alimentario en Perú, 2018. 
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El juez penal aplica la prognosis de la pena de acuerdo de acuerdo al código penal y en las pruebas 

presentadas por las partes y si el obligado alimentista ha incurrido en la comisión del delito de 

omisión a la asistencia familiar. 

Entrevistado 4: 

Cárdenas (2019) sostiene: “El juez penal aplica la prognosis de la pena en base de un límite, 

en un mínimo y un máximo de acuerdo a lo que estipula el código penal”. 

Entrevistado 5: 

Fernández (2019) sostiene:  

Considero que determinan los tercios de la pena, de acuerdo a la gravedad y se evalúa si es 

reincidente y de acuerdo a eso se le sancione con una pena mayor o menor, en síntesis a cada caso 

en concreto se determina la pena. 

Entrevistado 6: 

Cáceres (2019) sostiene:  

Si bien es cierto no hay cárcel por deudas, pero también se hace la excepción en caso de alimentos, 
y esto se colige con lo aplicado por los jueces del estado donde se ha dado un precedente que toda 
sentencia de la omisión a la asistencia familiar, debe concluir con de denunciado en la cárcel por 
más que la pena sea menor a la que convencionalmente se aplicaría pena suspendida.  

Entrevistado 7: 

Ventura (2019) sostiene: “De acuerdo a lo establecido de la prognosis de ley como además 
usar criterios acertados y fundamentados para emitir una resolución o sentencia” 

Entrevistado 8: 

Reyes (2019) sostiene: “: “En base a la omisión configurada, por falta de cumplimiento de 

pago del sentenciado y por la acusación fiscal que solicita la pena privativa”. 

Entrevistado 9: 

Caldas (2019) sostiene: “El juez aplica la prognosis de acuerdo al monto económico y sobre 

todo por la indiferencia de pago del padre alimentista.” 
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Entrevistado 10: 

Llactahuamani (2019) sostiene: “Se aplica de acuerdo a lo establecido por ley” 

Respecto a la quinta pregunta de la entrevista: ¿Considera usted que el juez penal aplica 
la prognosis de la pena de manera proporcional para sancionar al deudor alimentario 
en Perú, 2018? 

Entrevistado 1:  

Aguilar (2019) sostiene: “Considero que en muchos casos es imprecisa, lo cual no es 

proporcional al momento de emitir una resolución”. 

Entrevistado 2: 

Diaz (2019) sostiene: “El juez no puede ser desproporcional al aplicar la pena teniendo en 

consideración que sus resoluciones tienen que ser fundamentadas”. 

Entrevistado 3: 

Quichua (2019) sostiene: “Considero que el juez aplica efectivamente una sentencia de una 

desproporcional cuando sancionan al deudor alimentista”. 

Entrevistado 4 

Cárdenas (2019) sostiene: “Hoy en día los jueces tiene una tasa promedio para emitir una 

resolución que es muy claro respecto al monto a la pensión alimentaria”. 

Entrevistado 5: 

Fernández (2019) sostiene: “El juez evalúa los hechos de acuerdo a lo que establece la 

fiscalía, la cual e juez aplica un control de calidad de acuerdo a la proporcionalidad del 

delito.” 

Entrevistado 6: 
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Cáceres (2019) sostiene: “Si, ya se estableció que la pena debe ser privativa de la libertad, e 

en todos los casos donde se presencie el delito de omisión a la asistencia familiar.”.   

.Entrevistado 7: 

Ventura (2019) sostiene:” Se basa de acuerdo a la norma, para aplicar una sentencia, 
debidamente fundamentada. ”. 

Entrevistado 8: 

Reyes (2019) sostiene: “En algunos casos, pero debería tener consideración en la capacidad 

del pago, para garantizar el pago de alimentos” 

Entrevistado 9: 

Caldas (2019) sostiene: “Si ya que todo juez debe ser cuidadoso de sus resoluciones, las 

cuales no deben incurrir en prevaricato por ello está en la obligación de aplicar de modo 

proporcional la sanción punible.” 

Entrevistado 10: 

Llactahuamani (2019) sostiene: “Desde mi punto de vista el juez aplica la prognosis de 

manera proporcional de acuerdo a la norma del sistema penal peruano” 

Respecto a la sexta pregunta de la entrevista: ¿Considera usted que el juez penal aplica 
la prognosis de la pena de manera ambigua, porque solo impone la pena a su criterio y 
no toma en cuenta la afectación al menor alimentario en Perú, 2018? 

Entrevistado 1:  

Aguilar (2019) sostiene: “Si, muchas veces es imprecisa dando como resultado decisiones 

ambiguas al momento de emitir sus resoluciones, no tomando en cuenta factores lo cual 

conlleva a perjudicar muchas veces al menor”. 

  

Entrevistado 2:  
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Diaz (2019) sostiene: “El juez penal al aplicar la pena, no aplica su criterio por el contrario 

fundamenta su resolución en merito a las cualidades del condenado, teniendo en 

consideración de la afectación del menor alimentista”. 

Entrevistado 3: 

Quichua (2019) sostiene  

En muchos de los casos el juez aplica una sentencia de manera ambigua, ya que solo valora el 

daño en que le pueda causar al deudor alimentista y no la del menor que está sujeto a las 

necesidades que este le puede brindar para su pleno desarrollo. 

Entrevistado 4: 

Cárdenas (2019) sostiene: “Si, en efecto no debería ser aplicado de manera ambigua pero 

suele suceder, siendo afectante para el interés superior del niño”. 

Entrevistado 5: 

Fernández (2019) sostiene: “: “La pena está establecido en el código, el juez no aplica de 

manera ambigua, aplica de acuerdo al caso”. 

Entrevistado 6: 

Cáceres (2019) sostiene: “No, las penas están en un rango estricto señalado por la norma 
objetiva de donde el juez no puede salir salvo en cosos previstos por la misma norma”. 

Entrevistado 7: 

Ventura (2019) sostiene: “Si, en algunos casos, no valora las pruebas fehacientes de las 
necesidades del menor alimentista y emite resoluciones no favorables al menor.” 

Entrevistado 8: 

Reyes (2019) sostiene: “No, porque el juez debe cumplir con el debido proceso invocando 

los medios probatorios pertinentes que motiven su resolución, evitando incurrir en 

prevaricato” 

Entrevistado 9: 



43 

 

Caldas (2019) sostiene: “No, porque sentenciar es una situación muy delicada, por lo que se 

debe tener una buena motivación en la sentencia” 

Entrevistado 10: 

Llactahuamani (2019) sostiene: “El juez aplica la prognosis de la pena de manera ambigua 

porque no exista norma alguna que lo establezca, no obstante hay jueces que por el grado de 

sensibilidad y afectación al menor lo aplican” 

 

 

 

Respecto a la séptima pregunta de la entrevista ¿Considera usted que los agravantes de 
la pena en el delito de omisión en la asistencia familiar garantiza el interés superior del 
niño en Perú, 2018? 

 

Entrevistado 1:  

Aguilar (2019) sostiene: “Si, en parte ya que las agravantes en el delito de omisión a la 

asistencia familiar, son elementos para garantizar el interés superior del niño”. 

Entrevistado 2: 

Díaz (2019) sostiene: “considero que los agravantes de la pena no guardan relación con el 

interés superior del niño por considerar que la que se busca es el bienestar del menor, la 

protección del menor y su desarrollo como persona”. 

 

Entrevistado 3: 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera contribuye la elevación de la pena como agravante en el 

delito de omisión a la asistencia familiar a favor del interés superior del niño en Perú, 

2018 
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Quichua (2019) sostiene: “Si, puesto que los agravantes son los que ocasionan que se eleve 

la pena y además servirá como un elemento persuasivo”. 

Entrevistado 4: 

Cárdenas (2019) sostiene: “Si, en parte, para que los deudores cumplan con la obligación en 

prestar alimentos, ello podria garantiza el interés superior del niño.”. 

Entrevistado 5: 

Fernández (2019) sostiene: “Si garantiza dándose así una reflexión al sujeto activo para que 

cumpla con su prestación alimentaria, y ya no llegar a instancias judiciales”. 

Entrevistado 6: 

Cáceres (2019) sostiene: “Si, debido a estos agravantes se puede obtener una pena superior a 
la señalada en la conducta base y eso desde ya garantiza el interés superior del niño en Perú”. 

Entrevistado 7: 

Ventura (2019) sostiene: Si, en cierta parte, ya que, se busca el cumplimiento del obligado 
para pagar los alientos” 

Entrevistado 8: 

Reyes (2019) sostiene: “Si, porque considera el comportamiento del denunciado y su 

incumplimiento que agravaría su situación, que para evitar dicha sentencia el demandado 

haría el mayor esfuerzo posible para cumplir y garantizar la asistencia de alimentos del 

menor.” 

Entrevistado 9: 

Caldas (2019) sostiene: “No, porque dichos agravantes no generarían mayor coerción en el 

demandado, solo empeoraría la situación por consiguiente empeoraría la garantía la 

subsistencia del menor” 

Entrevistado 10: 
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Llactahuamani (2019) sostiene: “No, considero que garantice en su totalidad, pero si a un 

porcentaje menor la cual intimidaría al obligado alimentista para cumplir con la prestación 

alimentaria en beneficio del menor.” 

Respecto a la octava pregunta de la entrevista: ¿Considera usted que con aumentar la 
pena por la comisión del delito de omisión de asistencia familiar en la prestación de 
alimentos garantiza el interés superior de niño en Perú, 2018? ¿Por qué? 

Entrevistado 1:  

Aguilar (2019) sostiene: “Si, puesto que, al tener penas más elevadas, va tener un efecto 

positivo, y el obligado alimentista podrá cumplir con la prestación alimentaria y garantizaría 

el interés superior del niño para su mejor desarrollo en la sociedad” 

Entrevistado 2: 

Díaz (2019) sostiene: “Considero que al aumentar la pena no se garantiza el interés superior 

del niño por considerar que la protección del cumplimiento de la obligación alimentaria si va 

garantizar el interés superior del niño”. 

Entrevistado 3: 

Quichua (2019) sostiene: “Si, como se dijo anteriormente esta medida es un elemento 

persuasivo, lo que va a ocasionar que exista el cumplimiento obligatorio por parte del deudor 

y sería beneficioso para el interés superior del niño.” 

Entrevistado 4: 

Cardenas (2019) sostiene: “Si, porque con ello se evitaría cualquier acto que vulnera el interés 

superior del niño, puesto que el fin supremo de la sociedad y del estado es tomar medidas de 

protección y se hagan cumplir sus derechos fundamentales”. 

Entrevistado 5: 
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Fernández (2019) sostiene: “Si, a largo plazo se estaría garantizando, ya como mencione 

anteriormente que se estaría invitando a reflexionar al sujeto activo que debe pagar los 

alimentos y así se estaría cumpliendo con el derecho del menor.” 

 “Entrevistado 6: 

Cáceres (2019) sostiene: “Si, debido a que el incremento de la pena, conllevara que el (la) 
deudor(a) alimentario(a) cumpla con la obligación mes a mes sin llegar a una pena.” 

Entrevistado 7: 

Ventura (2019) sostiene: Si, porque se crearía una persuasión y sería favorable para 
manutención del menor”. 

Entrevistado 8: 

Reyes (2019) sostiene: “Si, porque como venía mencionando, dicha sentencia infundiría 

temor a efectuar una prisión por alimentos, lo que haría que el demandado evite pasar mayor 

tiempo en un centro penitenciario.” 

Entrevistado 9: 

Caldas (2019) sostiene: “No, porque solo contribuiría a llenar más los centros penitenciarios, 

por consiguiente, no garantizan un mayor ingreso económico” 

Entrevistado 10: 

Llactahuamani (2019) sostiene: “Si, como mencione antes el obligado se verá intimidado 

para cumplir su obligación ya que de otra manera el sujeto activo no estaría tomando 

conciencia del daño que le está ocasionando al menor” 

 

Respecto a la novena pregunta de la entrevista ¿Qué otra medida optaría usted para la 
construcción de una sociedad donde el interés del niño sea garantizado, con respecto a 
la omisión de asistencia familiar en Perú, 2018? 

Entrevistado 1:  

Aguilar (2019) sostiene:  



47 

 

La educación dentro del hogar, en las escuelas, enseñándoles el valor de la familia desde niños, 

y a los obligados alimentistas charlas preventivas, ya que la familia y el interés superior del niño 

es el fin supremo de la sociedad y del estado. 

Entrevistado 2: 

Díaz (2019) sostiene: “Desarrollara fortalecer en cada comunidad (distritos) en donde se 

busque la participación de los padres en temas de familia (deberes, obligaciones de los 

padres)”. 

Entrevistado 3: 

Quichua (2019) sostiene: “Que las leyes sean más rigurosas y se hagan efectivas para esta 

comisión de delito ya que el interés superior del niño es lo que debe primar en la sociedad 

para un futuro mejor”. 

Entrevistado 4: 

Cárdenas (2019) sostiene: “Tener más juzgados especializados que le hagan frente a esta 

problemática y den una solución más rápida, ya que por la carga procesal conlleva a dilatar 

el tiempo y se ve perjudicado el menor, afectando el interés superior del niño”. 

 

Entrevistado 5: 

Fernández (2019) sostiene: 

Tomar medidas preventivas por parte de estado, sobre responsabilidad familiar para concientizar 

al ciudadano. Que, el estado promueva en las escuelas con charlas informativas hacia padres y 

alumnos. Que, el estado promueva publicidad mediante programas de televisión sobre 

responsabilidad familiar y las consecuencias e caso de no cumplir con su obligación. 

Entrevistado 6: 

Cáceres (2019) sostiene: “En esta sociedad falta más que una pena por omisión a la asistencia 

familiar, un mejor plan de “planificación familiar” y así evitar los embarazos no deseados y 

estos conllevan a futuras demandas de alimentos” 
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Entrevistado 7: 

Ventura (2019) sostiene: “Que hayan penas restrictivas para generar persuacion en el deudor 

alimentario”. 

Entrevistado 8: 

Reyes (2019) sostiene: “Podría enseñarse a la ciudadanía las consecuencias de una omisión 

de alimentos ya que muchos ciudadanos se enteran de ello cuando tienen un proceso o algún 

familiar o conocido, mas no por información que imparta el estado.” 

Entrevistado 9: 

Caldas (2019) sostiene: “Propondría charlas informativas desde los colegios, enseñaría a la 

ciudadanía a evitar ese tipo de situaciones para que no tengan que terminar en un centro 

penitenciario” 

Entrevistado 10: 

Llactahuamani (2019) sostiene: “Que el estado promueva actividades, publicidad sobre la 

responsabilidad familiar.” 

Descripción de resultados de la técnica: Análisis de fuente documental  

Resultados del objetivo general 

Objetivo jurídico general 

Analizar de qué manera la elevación de la pena en el delito de omisión a la asistencia 

familiar garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria judicializada en 

Perú, 2018 

 

Elevación de la pena: 

El uso de las penas en una mayor debe de estar acompañadas de fines capaces de lograr la 

resocialización del sancionado y de la misma forma prevenir la comisión del delito, 

(Chiriboga, 2016, p.65).   
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Resultados del objetivo específico 1 

 

Objetivo específico 1 

Analizar de qué manera el juez penal aplica los márgenes de la pena para sancionar 
al deudor alimentario en Perú, 2018. 

 

 

 

Deudor alimentario: 

El código penal vigente, en su artículo 149, centra en el injusto abandono económico del 

deudor alimentario y requiere de un derecho de alimentos reconocido judicialmente, vale decir 

es un reclamo de naturaleza patrimonial (Ruiz, 2016, p.34). 

 

Resultados del objetivo específico 2 

 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera contribuye la elevación de la pena como agravante en el 

delito de omisión a la asistencia familiar a favor del interés superior del niño en Perú, 

2018 

 

Interés superior del niño: 

El principio del interés superior del niño, reconocido también como el interés superior del 

menor, es la totalidad de acciones y procedimientos enfocados a realizar la garantía del 

desarrollo integral y una vida digna. Asimismo señala que los niños (as) cuenten con derechos 

(Campana, 2012, p.18). 
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. 

Protección de los Niños y Adolescentes 

Para la Defensoría del Pueblo, los niños y adolescentes forman parte del sector mas 

desprotegido y el cual requiere la mayor protección  exigible, incluso organismos 

internacionales regulan esta protección y nuestro país recopila estos derechos y obligaciones 

(Rubio, 2013, p.65). 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

3.3 DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS DE LA TÉCNICA: ANÁLISIS NORMATIVO 

Resultados del objetivo general 

 

Objetivo Jurídico General 

Analizar de qué manera la elevación de la pena en el delito de omisión a la asistencia 

familiar garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria judicializada en Perú, 

2018 

 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL PERÚ 

Artículo 1. Y Artículo 2 

CODIGO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE 
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Resultados del objetivo específico 1 

Objetivo específico 1 

Analizar de qué manera el juez penal aplica los márgenes de la pena para sancionar 
al deudor alimentario en Perú, 2018. 

 

CODIGO PENAL: 

CAPITULO IV  

Omisión de asistencia familiar: Art. 149  

 

CAPITULO I  

Art.28 Clases de pena: código penal peruano 

Art 45 - Criterios para la determinación de una pena 

 

Resultados del objetivo específico 2 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera contribuye la elevación de la pena como agravante en el 

delito de omisión a la asistencia familiar a favor del interés superior del niño en Perú, 

2018 

 
 
CODIGO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE: 
 
ALIMENTOS 

Artículo 92º 
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Se considera alimentos a todo lo necesario que conlleve al desarrollo integral del alimentista, 

desde la concepción hasta la etapa postparto. 

 Artículo 93º Obligados a prestar alimentos  

La ley nos señala que son los padres, pero en su defecto de no encontrarse serán: familiares 

hasta tercer grado de consanguinidad u Otros responsables del niño o del adolescente.  

Artículo 94º Subsistencia de la obligación alimentaria  

Esta perdurara así sea suspendida la patria potestad  

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

Artículo 14º: en este artículo se hace referencia a los derechos económicos, sociales y 

culturales que toda persona posee en especial los niños y adolescentes, como son a la 

educación, cultura y deporte, asimismo establece que ningún niño (a), adolescente deberá 

sufrir de actos discriminatorios en su centro educativo; si esto llegase a ocurrir las autoridades 

educativas deberán optar con medidas establecidas.  

3.4. Descripción de resultados de la Técnica: Cuestionario 

Tabla N° 1: Ficha Técnica de la encuesta 

Datos Descripción 

Total encuestados 18 

Edades De 30 a 52 años 

Lugar de procedencia Lima 

Sexo Femenino y Masculino 

Grado de estudio Secundaria y Superior  



53 

 

La encuesta se aplicó durante los días 03 y 14 de junio de 2018, en Lima. 

 

Pregunta N° 1 

¿Esta Ud. de acuerdo de que la elevación de la pena en el delito de omisión a la asistencia 
familiar garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria? 

 

 

En el grafico se visualiza que el 75% han señalado que la se debe elevar la pena en el delito 

de omisión a la asistencia familiar. 

Pregunta N° 2 

¿Considera Ud. ¿Qué la elevación de la pena por la comisión del delito de omisión de 
asistencia familiar garantiza las necesidades vitales del menor alimentista? 
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En el grafico se visualiza que el 70% han señalado que, la elevación de la pena por la comisión 

del delito de omisión de asistencia familiar garantiza las necesidades vitales del menor 

alimentista. 

Pregunta N° 3 

¿Considera Ud. ¿Que la elevación de la pena por el delito de omisión a la asistencia familiar, 

seria persuasivo para el deudor alimentista? 

 

Del gráfico se observa que el 55 % considera que si se eleva la pena esta va ser persuasiva 

para el deudor alimentista 

Pregunta N° 4 

Considera Ud. ¿Qué la elevación de la pena en el delito de omisión a la asistencia familiar 

intimidaría al deudor alimentario, y a si cumpliría con su obligación? 
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De acuerdo al grafico se observa que el 65 % SI Considera qué la elevación de la pena en el 

delito de omisión a la asistencia familiar  intimidaría al deudor alimentario, y a si cumpliría 

con su obligación 

 

Pregunta N° 5 

Considera Ud. ¿Qué la elevación de la pena en el delito a la omisión de asistencia familiar 

daría mejores resultados para el cumplimiento de la obligación alimentistas? 

 

Del grafico se puede observar que el 80 % SI esta de acuerdo con que se eleve la pena en el 

delito de asistenci famiar. 

Pregunta N° 6 

¿Considera Ud. que el cambio en la pena respecto al delito de asistencia familiar reducirá el 

incumplimiento de la obligación alimentista? 
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En el grafico se visualiza que el 75% SI señalan que si existe un cambio en la pena en el delito 

de asistencia familiar reducirá el incumplimiento de la obligación. 

 

Pregunta N° 7 

Considera Ud. ¿Que el juez penal aplica la prognosis de la pena para sancionar al deudor 

alimentista? 

 

 

En el grafico se visualiza que el 70% SI señalan que el juez penal debe aplicar  la prognosis 

de la pena para sancionar al deudor alimentista 
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Pregunta N° 8  

¿Considera Ud. que el juez penal aplica de manera correcta la norma que hace referencia la 

asistencia? 

 
En el grafico se visualiza que el 65% SI consideran que si el juez penal aplica de manera 

correcta la norma. 

 

Pregunta N° 9 

Considera Ud. ¿Qué el juez penal aplica la prognosis de la pena de forma ambigua para 

sancionar al deudor alimentario? 

 

Del gráfico se puede observar que el 70% considera que SI qué el juez penal aplica la 

prognosis de la pena de forma ambigua para sancionar al deudor alimentario. 
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Pregunta N° 10 

Considera Ud. ¿Qué el juez penal debería basarse solamente en la norma y no en su criterio 

personas para sancionar al deudor alimentario? 

 
Del gráfico se puede observar que el 70% considera que el juez penal aplica de manera 

correcta la norma que hace referencia la asistencia. 

  

Pregunta N° 11 

¿Considera usted que los agravantes de la pena en el delito de omisión en la asistencia familiar 

garantizan el interés superior del niño en Perú, 2018? 
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En referencia, el 65% de los cuestionados manifestaron que SI que los  agravantes de la pena 

en el delito de omisión en la asistencia familiar garantizan el interés superior del niño. 

Pregunta N° 12 

¿Considera usted que con aumentar la pena por la comisión del delito de omisión de asistencia 

familiar en la prestación de alimentos garantiza el interés superior de niño en Perú, 2018? 

 

Al respecto, el 70% de los cuestionados consideran que SI, que con aumentar la pena por la 

comisión del delito de omisión de asistencia familiar en la prestación de alimentos garantiza 

el interés superior de niño en Perú, 2018? 
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¿Considera Usted que es necesario una reforma en del delito de omisión a la asistencia 

familiar, para garantizar el interés del menor alimentista? 

 

Al respecto, el 70% de los cuestionados han señalado que, SI es necesario una reforma en la 

ley del delito de omisión la asistencia familiar, ¿para garantizar el interés derecho del menor 

alimentista? 

 

Pregunta N° 14 

¿Considera Ud. ¿Que se debía dar otras medidas preventivas ante de iniciar un proceso penal, 
para la protección del menor alimentista? 
 

 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

Si    70 %
No  30 %

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

Si    70 %
No  30 %



61 

 

El grafico se puede inferir que, el 70% considera que se debía dar otras medidas preventivas 

ante de iniciar un proceso penal, para la protección del menor alimentista. 

Pregunta N° 15 

¿Considera Ud. ¿Que se debería priorizar y acelerar los procesos en el delito de asistencia 
familiar para proteger efectivamente el interés del niño? 
 

 
 

Al respecto, el 60% de los cuestionados han señalado que SI se debería priorizar y acelerar 

los procesos en el delito de asistencia familiar para proteger eficazmente el interés del niño.  

Pregunta N° 16 

¿Considera Ud. ¿Que un cambió en la pena respecto al delito de omisión de asistencia familiar 

tendría un buen impacto social? 
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Según el grafico se aprecia que el 65% de los participantes estiman que un cambió en la pena 

en atención al delito de omisión de asistencia familiar tendría un buen impacto social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. DISCUSIÓN 
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Al referirnos a la discusión Bernal (2005) sostiene: que esta es esencial en una investigación, 

por ello todo lo que manifiesta el indagador deberá ser real y crítico, asimismo deberá respetar 

todo lo que manifiesten su fuente, y no podrá realizar cambios con la finalidad de favorecer 

su investigación. (p.122).  

  

Discusión del objetivo general: 

 

Objetivo general 

Analizar de qué manera la elevación de la pena en el delito de omisión a la asistencia 

familiar garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria judicializada en 

Perú, 2018 

 

 Supuesto jurídico general 

En la actualidad elevar la pena en el delito de omisión a la asistencia 

familiar garantiza de manera persuasiva el cumplimiento de la 

obligación alimentaria a favor del menor en Perú 2018, porque 

intimida al obligado alimentista, ya que se puede ver perjudicado en 

diversos aspectos, personales, laborales y pudiendo ser recluido en un 

centro penitenciario 

 

 

 

 

 

De la técnica de la entrevista 

 

De los resultados que se obtuvieron de la técnica de entrevista en referencia al objetivo general 

se observó que, gran cantidad de los entrevistados consideran que la elevación de la pena en 
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el delito de omisión a la asistencia familiar servirá como un instrumento de presión de manera 

que el obligado alimentista al tener mayor afectación se verá forzado a cumplir con su 

prestación alimentaria de manera eficaz. 

 

Por lo tanto, Díaz (2012) sostienen que la elevación de la pena en el delito de omisión a la 

asistencia familiar, no es favorable debido a que la elevación de la pena no garantiza el 

cumplimiento pleno de la obligación alimentaria (p.76) 

 

Para Llactahuamani, (2012)  quien indica que en cuanto al cumplimiento de la obligación 

alimentaria garantiza que el alimentista adopte una conducta, puesto que a ser más severa la 

pena crea reflexión en el deudor alimentario en cumplir con la prestación alimentaria. 

Respaldo a ello, a los entrevistados que señalaron que la elevación de la pena si garantiza el 

cumplimiento de la obligación alimentaria, ya que persuade e intimida al obligado alimentista 

y a la vez lo invita a reflexionar con el cumplimiento de la prestación alimentaria a favor del 

menor.   

  

Del análisis de fuente documental- doctrinario y normativo 

 

De acuerdo a Rubio (2012) definen a la omisión de asistencia familiar que es una forma de 

efectuar una conducta propia de la ley generando así una lesión en el menor alimentista.  

Considerando a Prado, la elevación de la pena es eficaz porque conducen a la disminución 

de los delitos, puesto que pretende cumplir un fin preventivo (p.76). 

 

Cabe señalar que la obligación alimentaria consiste en proporcionar lo suficiente para 

subsistir y esta obligación resulta del vínculo filial que existe entre el obligado alimentista y 

el menor. 

 

De la técnica de cuestionario  

De los 85% que participaron indican que la elevación de la pena en el delito de omisión a la 

asistencia familiar garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria. 



66 

 

Pero debemos indicar que estamos en desacuerdo ya que la constitución y el código de niño y 

adolescente menciona sus derechos fundamentales siendo así que el menor tiene derecho a 

gozar de una vida plena y un buen desarrollo en la sociedad. 

En base a los resultados adquiridos de la aplicación de los instrumentos de técnica de 

entrevista, análisis documental y cuestionario, se afirma que la elevación de la pena en el 

delito de omisión a la asistencia familiar garantiza la persuasión al obligado para cumplir con 

su obligación alimentaria, siendo así la reducción del alto índice de este delito, la cual conlleva 

al beneficio del menor alimentista. 

Objetivo específico 1 

Analizar de qué manera el juez penal aplica los márgenes de la pena para sancionar 
al deudor alimentario en Perú, 2018 
 

 

 

 

 

 

 

 

De la técnica 

de la entrevista 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la técnica de entrevista en referencia al objetivo 

específico 1, se infiere que todos los entrevistados están de acuerdo que los jueces aplican en 

sus  sentencias su criterio y no hacen prevalecer la ley, ni velan por el bienestar del menor, de 

esta manera vemos que perjudica al menos y solo beneficia al deudor alimentista.  

Así mismo Cáceres (2019) sostiene: “Si bien es cierto no hay cárcel por deudas, pero también 

se hace la excepción en caso de alimentos, y esto se colige con lo aplicado por los jueces del 

estado donde se ha dado un precedente que toda sentencia de la omisión a la asistencia 

familiar, debe concluir con de denunciado en la cárcel por más que la pena sea menor a la que 

convencionalmente se aplicaría pena suspendida”.  

Supuesto jurídico específico 1 

En la actualidad vemos que hay un desbalance desproporcional de 

justicia, ya que los jueces aplican muchas veces de manera ambigua en 

emitir una sentencia a favor del demandado viéndose perjudico el 

menor alimentista. 
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Quichua (2019) sostiene “En muchos de los casos el juez aplica una sentencia de manera 

ambigua, ya que solo valora el daño en que le pueda causar al deudor alimentista y no la del 

menor que está sujeto a las necesidades que este le puede brindar para su pleno desarrollo”. 

De la misma forma los demás entrevistados están de acuerdo que el juez en su mayoría de 

casos al dar una sentencia no siempre es favorable para el menor, por el contrario, se es muy 

condescendiente y no se considera el derecho del menos a tener una pensión que pueda cubrir 

sus necesidades básicas.   

De la técnica del cuestionario 

De la técnica del cuestionario, vemos que un 70 % consideran que existe un desbalance al 

momento de que el juez aplica y da una sentencia para el deudor alimentista, lo cual en su 

mayoría de veces solo favorece a este deudor mas no al derecho del menor. 

Por todo lo señalado consideramos que los jueces deben tener un criterio más favorable al 

menor, en preservar y proteger sus derechos como menores de edad y ver la manera de que 

los deudores alimentistas cumplan con la obligación de la asistencia familiar.  

 

Discusión del objetivo específico 2: 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera contribuye la elevación de la pena como agravante en el 

delito de omisión a la asistencia familiar a favor del interés superior del niño en Perú, 

2018. 

 

 

 

 

 

 

  

Supuesto jurídico específico 2 

La incorporación de un agravante seria persuasiva para el obligado 

alimentista para el cumplimiento de la prestación alimentaria hacia el 

menor, de esta manera se podría garantizar el interés superior del niño. 
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De la tecina de la entrevista  

De acuerdo a los resultados obtenidos de la técnica de entrevista en referencia al objetivo 

específico 2, se obtiene que, la mayoría de los entrevistados señalan que la elevación de la 

pena en el delito de omisión en la asistencia familiar garantiza el interés superior del niño, 

debido que si se eleva la pena o sus agravantes esta va perjudicar en gran manera al deudor 

alimentista. 

Aguilar (2019) sostiene: “Si, puesto que, al tener penas más elevadas, va tener un efecto 

positivo, y el obligado alimentista podrá cumplir con la prestación alimentaria y garantizaría 

el interés superior del niño para su mejor desarrollo en la sociedad” 

Cárdenas (2019) sostiene: “Si, porque con ello se evitaría cualquier acto que vulnera el interés 

superior del niño, puesto que el fin supremo de la sociedad y del estado es tomar medidas de 

protección y se hagan cumplir sus derechos fundamentales”. 

De esta manera se puede decir y de acuerdo a todos los entrevistados que si se eleva las pena 

esta va ser favorable al menos alimentista, ya que esta va obligar de una manera más 

coercitiva para el cumplimiento de los deberes que tiene el deudor alimentista.  

De la técnica del cuestionario 

De los resultados de la técnica de cuestionario coincidimos con lo manifestado por el 75 % de 

los cuestionados quienes consideran que la incorporación de una agravante seria persuasiva 

para el obligado alimentista para el cumplimiento de la prestación alimentaria hacia el menor, 

de esta manera se podría garantizar el interés superior del niño, ya que al elevarse la pena para 

que sea efectiva esta será persuasiva para que los deudores alimentistas tenga presión de 

cumplir con la pensión alimentaria y de esta manera se estará garantizando el cumplimiento 

del derecho del menor. 

 

 Del análisis documental y normativo, nuestra Constitución en su artículo 1 y 2 podemos 

deducir que, el fin supremo de la sociedad y el Estado es la dignidad humana, y que toda 

persona cuenta con los derechos establecidos en los artículos mencionados. 
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Pre conclusión 

De ello vemos que la incorporación de una agravante seria persuasiva para el obligado 

alimentista para el cumplimiento de la prestación alimentaria hacia el menor,  de esta manera 

se podría garantizar el interés superior del niño, debido que el deudor al saber que puede ir a 

prisión por la omisión de alimentos, se verá forzado a cumplir con esta obligación y así se va 

respetar el derecho a la alimentación del menor que no puede ver por si mismo y este necesita 

de los padres para la protección de su vida, salud e integridad física y psicológica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIONES  
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1 Se concluye que en la actualidad elevar la pena en el delito de omisión a la asistencia familiar 

garantiza de manera persuasiva el cumplimiento de la obligación alimentaria a favor del menor 

en Perú 2018, porque intimida al obligado alimentista, ya que se puede ver perjudicado en 

diversos aspectos, personales, laborales y pudiendo ser recluido en un centro penitenciario, 

considerando que nuestra legislación protege el derecho del menor y en defensa de sus 

intereses por ello el Estado y sus entidades deben garantizar que se cumpla con la ley que 

proteja al menor. 

2 Se concluye que en la actualidad vemos que hay un desbalance desproporcional de justicia, 

ya que los jueces aplican muchas veces de manera ambigua en emitir una sentencia a favor 

del demandado viéndose perjudico el menor alimentista y así vemos que solo favorece al 

deudor mas no los derechos del menor y perjudicando en todo aspecto, en su crecimiento, 

desarrollo social y psicológico. 

3 Se concluye que la incorporación de una agravante seria persuasiva para el obligado 

alimentista para el cumplimiento de la prestación alimentaria hacia el menor, siendo que 

garantizaría el interés superior del niño, el cual es el interés de nuestra sociedad, el menor 

vulnerable, ya que este depende de los padres.  

 



71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. RECOMENDACIONES  
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1 Se recomienda que se eleve la pena en el delito de omisión a la asistencia familiar, para que 

se pueda persuadir al deudor alimentista y de esta manera disminuir exista precedentes y se 

evite el incumplimiento de las obligaciones de posibles deudores.  

2 Se recomienda que los jueces al resolver casos de alimentos, puedan considerar el interés 

superior del niño, del menor el cual se está siendo vulnerado en todos sus derechos, tal cual 

nos semana la constitución.  

3 Se recomienda que existan programas de ayuda para el cumplimento de la asistencia 

familiar, en caso el deudor alimentista no cuente con trabajo facilitar empleos y así pueda 

tener ingresos para cumplir con dar la pensión al menor. 
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